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CA3TA DE FECIU 2 DE OCTUEf¿E DE 1991 DIRIGIDA AL SECBETARXO GENERAL 
POR EL BEPRESENTANTE PERMANENTE DEL IRAQ ANTE LAS NACIONES mIDAS 

Siguiendo ioetrucaioner de mi Gobierno , teaago al honor de adjuntar ó la 
presente una aarta da feoha 2 de octubre de 1991 que le dirigió el Ministro 
de Belacionas Wteriorer del Ira+ Sr. Ahmed Xuuaein, aoncernioate a la 
aatitud y 61 aomportemiento del 8r. David Kay, jefe del aesto equipo de 
fnapeccith nuclear. El Sr. Hussein desea que la carta adjunta se diatribuya 
como documento del Conrejo de 8eguridad. 

(U.gm,aW AbdulkAir A. AL-AXBMlI 
Bubajador 

Beprereatrnte Perfnanente 
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ANEXO 

de fecha 2 de octubre de 1991 diriqjda al&wre~io Csti 
por el U.btro de Relaciones Erteria.resdel xrñU 

Por la presente, tengo el honor de informarle de la actitud y el 
comportamiento parciales e intrigantes del Sr. David Ray, jefe del sexto 
equipo de inspección nuclear. Esa actitud y ese comportamiento confirman lo 
que declaramos anteriormente, a saber, que esa persona persigue los objetivos 
de la política estadounidense hostil al Iraq, que son totalmente ajenos al 
mandato establecido por las Naciones Unidas. 

Buena prueba de ello son las informaciones recientes sobre los contactos 
directos que el Sr. Kay ha establecido con las autoridades del Gobierno de 
los Estados Unidos, en contra del propósito de su misión, que es servir a las 
Naciones Unidas. 

Tambida ha sido confirmado por las declaraciones que formuló el 
Sr. Rolf Ekeus, Presidente de la Comisión Especial, el 30 de septiembre 
de 1991 ante algunos periodistas en la Sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York. En esas declaraciones el Sr. Ekeus indicó que el Sr, David Uag 
había proporcionado a Washington información importante sobre documentos 
iraquíes antes de que ésta llegara a las Naciones Unidas. 

El Sr, Ekeus declaró que ni él ni los miembros de la Comisión Espscial 
estaban satisfechos con ese tipo de actividad, ya que el equipo de inspección 
dependía exclusivamente del Organismo Internacional de Energía Atómica y la 
Comisión Especial. 

El Sr. Ekeus asadió que actualmente Washington poseía mós informaci6n 
confidencial que las Naciones Unidas y que era inquietante que Washington 
comunicara a la prensa la información proporcionada por 01 Sr. David Uay. 

1. Doseo sofialar a su atención, on particular, que 01 jefe do1 equipo 
insistib on procurarso información sobra la vida privada y familisr do1 
personal de las empresas dependientes do1 Ministerio de Industria y Minería y 
de organitaciones relacionadas con la Organización de Enorgía Atómica. 

El jofo del equipo de inspección también insistió en conocer informes 
científicos y tícnicos y los nombros de las porsonas que participaron en su 
elaboración así como en la redacción de informes de gestión totalmente ajenos 
a la evaluación del programa nuclear. 

La obtención de osa información constituye una violación manifiesta de 
los detochos humanos y, lo que es particularmento inquietante, esas 
actividades se llevan a cabo en nombre de las Naciones Unidas y bajo su égida, 
cuando es de todos sabido que coinciden con los objetivos de los servicios de 
informaci¿n de los Estados Unidos, para los que trabaja el jefe del equipo. 
Esas actividades tienen como fin lantar una campaí!a de terror contra el 
personal de esas instalaciones y sus familias y poner en peligro sus vidas. 

/ . . . 



w23110 
Español 
Página 3 

El jefe del sexto equipo de inspección ha llegado al extremo de tratar de 
considerar que los manuales de física nuclear que se utiliaan en los 
institutos y facultades constituyen una violación de la resolución del Consejo 
de Segur idad, Se tratwde un aaunto grave,que no puede olvidarse ni dejarse 
pasar en silencio, Con ese comportamiento trata de privar a los estudiantes 
iraquíes de otro derecho humano, a saber, el derecho a la eaaseáiaxaaa. 

Lo que nos preocupa es que el jefe del sexto equipo de inspección ordenó, 
los dias 23 y 24 de septiembre de 1991, que se iacautaran documentos de los 
que nada sabemos. Además, el equipo de inspección registró los edificioa y 
confiscó documentos antes de la llegada del personal científico interesado, 
aio que éste tuviera conocimiento de ello y en su ausencia, lo cual es 
inaceptable. La única explicación de ese comportamiento es que el jefe 
del equipo de inspección y algunos de sus miembros que tenian vinculos 
especiales con loa servicios extranjeros de información deseaban introducir, 
particularmente el 23 de septiembre, documentos cuyo origen desconocemoa y que 
nos son ajenos con el fin de justificar las falsas acusaciones que han lanaado 
contra nosotros gobiernos que sirven a sus propios fines, los cuales no tienen 
nada que ver con las resoluciones del Consejo de Seguridad. 

Reiteramos la posición que nuestro Representante Permanente comunicó al 
Presidente del Consejo de Seguridad en su carta de fecha 26 de septiembre 
de 1991, a saber, que no reconocemos ni reconoceremos més que loa documentos 
cuyos números transmitió el jefe del equipo iraqui en au carta al jefe del 
sexto equipo de inapecci¿n internacional de fecha 23 de aeptiembra de 1991, 
aai como 1.18 documentos que ae incluyeron en un inventario el 30 de septiembre 
de 1991, 

II. A lo largo de la estancia en el Iraq del sexto equipo de inspección 
dirigido por 01 Sr. David Ray, el jefe de eae equipo y algunoa de aua miembros 
han dado muestra8 de un comportamiento provocador y contrario a isa regla8 mia 
l lementalea de corteaia al uao entre loa Estados. Han cometido actos que van 
contra las coatumbrea y loa valores propios de la sociedad iraquí. X0 aquí 
algunoa l jemploa do oso comportamientor 

1. Loa miombroa del l quipo forzaron lar puertas dorrfbindolaa o incluso 
rompiendo lar corradurar. Catos hechor tuvieron lugar loa di88 23 y 24 do 
septiembre de 1991, ea decir, cuando el equipo inició su visita dos horas 
antes de la hora oficial prevista y cuando el personal de loa doa edificioa 
visitados todavia no había llegado a aun puestos de trabajo. 

2. Cierto8 miembro8 del equipo escalaron el 23 de roptiembro loa muro8 de 
lar inatalac~onea, 
acompañante iraqui. 

ante8 de que llegara 01 vehículo del equipo con el 

3, Ciortoa miombroa da1 equipo abrieron loa ?aletinea cl01 personal y 
manipularon au contenido, particularmente fotografías familiares y 
medicamentos. 
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4. Ciertoe miembros del oquipo registraron los bolsillos de los guardapolvos 
de los empleados de los laboratorios, En esa conducta deshonrosa llegaron 
hasta intentar robar objetos personales. 

5, Ciertos miembros del equipo abrieron la correspondencia personal de los 
empleados, la leyeron e intentaron fotografiarla. 

6, Los miembros del equipo fotografiaron cartas que un inveetigador había 
enviado a una revista internacional que apareae en un Estado europeo para 
pedir la publicación ds au trabajoa. 

7, Los miembros del equipo fotografiaron los números de matrícula de los 
vehículos del personal. 

8. Uno de los miembros del equipo se deSViStiÓ, bajo las miradas de los 
ciudadanos y las familias que vivían en los apartamentos vecinos, so preterto 
de lavarse. Se trata de una provocación frente a los sentimientos de los 
ciudadanos y un insulto a los valores y la moralidad de la sociedad iraquí, 

9. El equipo se empeñó por todos los medios en obtener información relativa 
a la vida privada del personal que trabajaba en el programa nuclear iraquí, 
así como sobre las empresas industriales que habían suministrado sua productos 
a ese programa, 

Loa respoarables iraquíes que acompaÍ!an al equipo y el porronal de los 
sitios visitados por 6ste han dado muestra del más alto grado de 
autodisciplina y de dominio de si mismos ante esos actos de provocación. 

Al selalar estos hechos a su atención, expresamos la esperansa de que 
usted, el Consejo de Bequridad y el Presidente de la Comi+ión trpecial pongao 
fin a l 8ta conducta provocativa y desdeñosa y que usted dari inrtrucciones 
claras a los equipos de inspección que se dirijan al Iraq para que drtor 80 
atengan al mandato q?re ha sido definido por la8 resolucione del Consejo de 
Seguridad, conforme a la interpretación jurídica vhlida de l 8as re8olucione8. 
Reiteramol por lo demir lo que hemos rubrayado derde la virita que hicieron 
108 Sre8. Ckour y 811x a Baqdad el 1. de julio de 1991, a laber, que ea el 
bocho de elegir a inrpectores que provienen de paire8 que mantienen por~cioner 
hortiler para con el frdq l 8triba el origen do los principaler problemar. No 
entendemor por qué razón la Comiri¿n Erpmcial decidi arignsr al re%to equipo 
de inrpección, que comprende en total 44 miembros, a 27 ciudadano8 de 108 
E8tadO8 Unidor. ta OfaCtOr de tOdO8 08 rsbido que 108 EltabO Unido8 
mantienen una polítics hO8til frente al Irsq, polática totalmente ajena a la8 
reroluciones del Conrejo de Seguridad, 

Agradecerís que u8ted tuviera a bien hacer bi8tribUir el testo de la 
prerente carta como docwnto del Consejo de Soquridad. 

(Uun&&) Ahmed BUSSEIB 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de la República del Iraq 


